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en p.l salón r:le sorteos del Organismo Naeional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, l:n, de esta capital.

Madrid, 3lde octubre de 1994.·-La Oirectoragenel'al.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

24459 RP)SOLUCION de 10 de octulJre de 1994, de la Direcóón
General para la Vivienda, el Urbanismo y la Arquitectura,
por la que se acuPrda la inscripci6n de di1J€rsos labora
torios en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
acreditados para el Control de Caridad de la, Edificacüín.

Vistas las ResQluciones del órgano competente del gobierno de Canarias,
concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la realización de
ensayos en áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de
la edificación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de
las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de laboratorios
de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de ensayos acreditados
para el control de calidad de la edificación, a los siguientes laboratorios:

Laboratorio Consultores Canarios de Control de Calidad, sito en la
calle Sancho Panza, número 58, Puerto del Rosario, 'Fuerteventura, para
la realización de ensayos en el .área de control de hormigón fresco" con
el número 08005HF94, acreditado por la Comunidad Autónoma en fecha
1 de junio de 1994.

Laboratorio .Geoteyco, Sociedad Anónima., sito ~n Naife, número 12,
El Carrizal (Ingenio), Las Palmas de Gran Canaria, para la realización
de ensayos en el .área de control de hormigón en masa: De cemento,
de áridos y de agua», con el número OB006HC94 y en el .área de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales»,
con el número 08006SV94, acreditado por la Comunidad Autónoma en
fecha 15 de julio de 1994.

Publicar dichas inscripciones en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Director general, Borja Carreras
Moysi.

24460 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994, de la D'irección
General de Cal·idad de las Aguas, por la que se di.<;1Jone
la publicación del Convenio de colaboración entre la Secre
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y la Comu
nidad Autónoma de G'a..<;tiUa y León, para la realización
de actuaC'iones de protección y mejora de f,(J. CrLlidrL(/ de
las aguas en apHcación del canon de vertidos.

Suscrito previa tramitación reglamentaria entre la Secretaría de Estado
de Medio Ambiente y Vivienda y la Comunidad Autónoma de Castílla y
León, un Convenio para la realización de actuaciones de protección y
mejora de la calidad de las aguas en aplicación del canon de vertidos,
con la conformidad del Servicio Jurídico del Ministerio de Obras Pública">,
Transportes y Medio Ambiente y la autorización del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en cumplimiento de IQ establecido en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990,
procede la pulicación de dicho Convenio que figura como anexo de esta
Resolución.

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-El Director general, Francisco Javier
Gil GarCÍa.

ANEXO

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA DEL MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE Y LA
COMUNIDAD AIJTONOMA DE CASTILLA Y LEON PARA LA REALI
ZACION DE ACTUACIONES DE PROTECCION y MEJORA DE LA CALI
DAD DE LAS AGUAS EN APLlCACION DEL CANON DE VERTlDÓS

En Valladolid a 11 de abril de 1994,

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Cristina Narbona Ruiz,
Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, cargo para la que
fue nombrada por Real Decreto 1687/1993, de 24 de septiembre.

y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Jambrina Sastre, Con
sejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la comunidad
Autónoma de Castilla y León, cargo para el que fue nombrado por Decreto
191/1991, de 10 de julio.

Ambas partes consideran conveniente, antes de determinar las cláu
sulas que han de regir este Convenio, hacer constar los siguientes

ANTECEDENTES

1.U La protección del dominio público hidráulico prevista en la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, trata de evitar cualquiera actuación
que pueda perjudicar la calidad del agua.

A tal fin dicha Ley prohíbe con carácter general, entre otras actuaciones,
efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas, toda
actividad susceptible de provocar contaminación o degradación del domi~
nio público y, en particular, el vertido de aguas y productos residuales
susceptibles de contaminar las aguas (:ontinentales, requiere autorización
administrativa (artículo 92 de la Ley de Aguas).

2.° La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, creada
por Real Decreto 1671/1993, de 24 de septiembre, tiene encomendada
entre sus funciones la de protección, gestión y administración de los bienes
de dominio público hidráulico (artículo I.I.f del Real Decret.o mencionado).

El apartado t.ercero de la Orden de 24 de abril de 1992 establece que
.la suscripción de convenios de colaboración entre la Administración del
Estado y las Comunidades Autónomas queda delegada, en la esfera de
sus respectivas competencias, en el Secretario de Estado para las Políticas
del Agua y el Medio Ambiente ...n. Si bien el órgano delegado ha cambiado
su denominación, la aplicabilidad de la delegación de competencias se
infiere de la Resolución de 29 de octubre de 1993 de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente y Vivienda sobre delegación de funciones.

La Dirección General de Calidad de las Aguas, en virtud del Real Decre
to 1316/1991, de 2 de agosto, es el órgano que tiene asignada" la com
petencia de vigilancia, control y seguimiento de los niveles de calidad
de las aguas continentales y de las actividades susceptibles de provocar
la contaminación o degradación del dominio público hidráulico, en par
ticular el vertido de aguas residuales. Del mismo modo tiene asignadas
las funciones de autorización de vertido, cuando su otorgamjento esté
atribuido al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
la gest.ión, a través de los organismos de Cuenca del canon de vertido,
así corno los proyectos y obras de ingeniería sanitaria y tratamiento
de aguas competencia de dicho Ministerio (artículo 4." del Real lJecre·
to 1316/1991).

3.U Los organismos de Cuenca, es decir, las Confederaciones Hidro
gráficas, constituidas al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley de Aguas, son entidades de Derecho Público con personalidad jurídica
propia y distinta de la del Estado, adscritas funcionalmente, en su vertiente
de calidad de la.. aguas a la Dirección General de Calidad de las Aguas
(artículo 2.°, 2 del Real Decreto 1671/1993, de 24 de septiembre).

4." En el marco de la Constitución Española y de su Estatuto de
Autonomía, la Comunidad Autónoma de Castilla y León ha asumido como
petencias en materia de gestión de la protección del medio ambiente y
de aprovechamientos hidráulicos cuyas aguas discurran íntegramente pOl
su ambito territorial, habiéndose efectuado el correspondiente traspaso
por lo que respecta a saneamientos, aprobado por el Real Decre
to 1022/1984, de 11 de abril, en el que se establece, como función que
corresponde a la Comunidad Autónoma programar, aprobar y tramitar
hasta el abono de las certificaciones, las inversiones en las obras de su
interés en materia de saneamiento.

5." Los vertidos autorizados se gravan con un canon denominado
.canon de vertidosn, que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley de Aguas y en el artículo 289 del Reglamento del Dominio Público


